
ORIENTACIONES SOBRE EL MODO DE ACTUAR DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA LABORAL DE BASE.
Los Órganos de Justicia Laboral de Base en el desarrollo de sus funciones deben ajustarse a las orientaciones siguientes:
a) los miembros de los Órganos evitarán expresar a los interesados criterios personales que puedan comprometer  la decisión del Órgano, sobre los conflictos que estén conociendo o que puedan presentarse.  no excluye que muestren o expliquen el texto de la legislación que posean o conozcan si así se lo solicitan.
b) También deben tener presente que el Órgano tiene  imparte justicia y no conciliar a priori los criterios o intereses de las partes del conflicto. El OJLB es un Órgano prejudicial pues resuelve las reclamaciones de los trabajadores como requisito previo y obligatorio para utilizar la vía judicial, por lo tanto no actúa como comisión de disciplina del centro ni como Órgano conciliador.
c) Cualquiera de sus  miembros puede recibir un escrito o solicitud verbal sobre la impugnación de una medida disciplinaria o reclamación de un derecho, el que trasladará  al presidente o al secretario. Ni el presidente ni otro miembro del Órgano está facultado para individualmente admitir o no la reclamación.
d) Los Órganos deben tener presente que contra las medidas cautelares dispuestas por la autoridad facultada no procede reclamación.
e) Antes de citar a  comparecencia los miembros del Órgano deben examinar la reclamación. Si aprecian que no son competente, que es cosa juzgada o que se presentó fuera de término, pueden decidir realizar  investigaciones, practicar pruebas,  realizar una comparecencia o adoptar directamente en la reunión del Órgano lo que proceda.
En todos los casos la decisión del Órgano se hará constar en resolución fundamentada, la cual se les notificará a las partes.
En el funcionamiento interno del Órgano deben tenerse en cuenta los principios y reglas siguientes:
a) La responsabilidad de administrar justicia solo puede cumplirse a cabalidad despojándose de toda simpatía o antipatía hacia algunas de las partes. El miembro del Órgano de Justicia Laboral de Base debe ser imparcial para poder valorar con equidad el hecho sometido a su consideración. De esta forma se logra la objetividad de los fallos que se dicten.
b) Es necesario respetar y hacer respetar la legislación y las reglas de procedimientos establecidas. Es obligación del Órgano de Justicia Laboral de Base realizar los trámites del procedimiento dentro de los términos, con lo que se garantiza en la solución de los conflictos laborales, el principio de celeridad.
c) Es importante exigir que las partes consignen, y que el Órgano señale, las fechas de los documentos que conforman el expediente, pues de omitirse no permiten conocer si está actuando dentro de los términos establecidos, o si la reclamación y la impugnación son extemporáneos.

d) Los integrantes del Órgano deben dirigir su atención hacia todos los detalles integrantes del caso que se ventila, procurando que no se escape ninguno de interés que pueda tener influencia en la solución definitiva que se adopte. Esto puede lograrse estudiando previamente la reclamación y teniendo presente en la comparecencia, cuales aspectos deben ser precisados por las partes y testigos o demostrados por las pruebas, incluyendo las de peritos si los hubiere.
e) No debe utilizarse el criterio de que sólo la administración debe probar lo que afirma y de que todo debe ser probado.
f) De conformidad con el artículo 244 de la Ley 7 de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral cada una de las partes (trabajador y administración) debe probar los hechos que afirme y los que oponga a los alegados por la otra, aunque los hechos notorios por su publicidad y evidencia son apreciados por el Órgano sin necesidad de prueba.
En los procesos laborales correspondientes tanto al trabajador como a la administración, probar lo que afirman o niegan, salvo en aquellos casos o hechos que por su evidencia y publicidad en el centro o que pueden constatarse fácilmente, deban ser apreciados por el Órgano sin necesidad de solicitar o disponer se aporten o procuren pruebas excesivas, como sucede entre otros, en los casos de indisciplinas referidas a infracción del horario de trabajo; desobediencia; el maltrato de obra o de palabra; la pérdida o la inobservancia del reglamento disciplinario interno de la entidad.
g) El expediente laboral del trabajador al ser presentado por la administración debe ser revisado detenidamente por el Órgano con vistas a encontrar elementos de juicio que les permitan dictar un fallo justo
h) En el Acta de la comparecencia se debe recoger lo fundamental de lo expuesto durante ella por cada una de las partes, los testigos y los peritos, si los hubiere., los que la firmarán junto con los miembros del Órgano.
i) Se anexarán al Acta los documentos y los dictámenes presentados durante la comparecencia.

j) El Órgano de Justicia Laboral de Base es colegiado por lo que sus decisiones siempre serán colectivas y se adoptan por la mayoría simple de votos, donde el de cada uno de sus miembros tiene igual valor. 
k) La deliberación del caso es muy importante en la práctica de administrar justicia. En esta discusión para determinar el fallo, es necesario guiarse por lo que verdaderamente quedó probado, analizando con serenidad la valoración del hecho, las condiciones personales del trabajador, la decisión que debe adoptarse basada en lo que establece la Ley u otra disposición legal. Cada miembro de los Órganos de Justicia Laboral de Base durante las deliberaciones, debe escuchar las opiniones de los restantes miembros, emitir libremente las suyas y en el momento de la votación, adoptar la posición que considere más justa, la que necesariamente no tiene que coincidir con la de aquellos, que lo designaron o eligieron, para integrar el Órgano.
l) Cuando se formula algún voto particular con respecto al fallo adoptado por mayoría, el miembro que sustenta el criterio diferente, presentará por escrito los fundamentos que posea, para que sea incorporado en el expediente.
m) En el análisis de las reclamaciones por imposición de medidas disciplinarias, el Órgano debe tener presente, entre otras cuestiones:
n) Que la medida disciplinaria haya sido impuesta dentro del término establecido por la Ley, pues si lo fue con posterioridad al vencimiento de éste, la medida debe ser revocada mediante el fallo del Órgano.
o) Un análisis diferente merecen aquellos casos que en el Órgano, atendiendo a los hechos y los alegatos de las partes, quede demostrado que la medida disciplinaria no es extemporánea y por lo tanto el Órgano, deberá entrar al fondo del asunto que se ventila.
b) Al analizar la correspondencia entre la sanción impuesta y la violación cometida, el Órgano debe actuar despojado del erróneo criterio de la aplicación mecánica y escalonada de la sanción, por la cual, sin analizar las consecuencias del hecho, la gravedad de las infracciones y las características del trabajador, se utilizan medidas con un rigor creciente, de lo inferior a lo superior.
p) En los litigios en materia de disciplina, el Órgano no puede aplicar una medida de mayor severidad que la que impuso inicialmente la administración; por lo que solamente es posible ratificarla o aplicar una de menor severidad o exonerar al trabajador.

q) Las jurisdicciones laboral y penal son independientes, por lo cual para resolver una reclamación debido a una medida disciplinaria por un hecho, que puede tener paralelamente características de delito, no es necesario esperar el resultado de la decisión penal. En las violaciones de la disciplina consistentes en pérdida, sustracción, apropiación o desvío, así como en otras conductas que pueden ser constitutivas de delito, en materia laboral las valoraciones del Órgano deben estar dirigidas a determinar como repercuten estas violaciones en el orden laboral del centro de trabajo, sin utilizar principios de la legislación penal como es la determinación de la existencia de peligrosidad social, para a partir de ello considerar que el hecho es o no una violación de la disciplina laboral.
r) El Órgano debe agotar al máximo las posibilidades para esclarecer las infracciones del orden laboral o regulaciones y de los reglamentos internos del centro o actividad en que ocurrió el hecho, con independencia de que sean considerados o no como delito por las autoridades penales.
Por otra parte son los Tribunales los que determinan qué hechos constituyen delitos, por ello ni la administración ni el OJLB a priori puede calificarlos como tales

s) Los Órganos de Justicia Laboral de Base al conocer las inconformidades con las decisiones que, sobre promociones y permanencia de trabajadores, hayan tomado las comisiones creadas al efecto, y en su caso, el funcionario facultado determinará como fue cumplida la legislación establecida sobre las normas y el procedimiento a esos fines, y de constatar que fue incumplido, revocarán las mencionadas decisiones y dispondrán que sean adoptadas de nuevo por las comisiones o funcionario con observación de la legislación.

Cuando las inconformidades con las decisiones estén fundamentadas en las valoraciones efectuadas por la Comisión o el funcionario según el caso, sobre el cumplimiento de los indicadores por parte del trabajador, es decir, un problema de fondo y no de la violación del procedimiento, el Órgano de Justicia Laboral de Base no puede modificar o rectificar esas decisiones.
En estos casos en el primer Apartado de la Resolución por la que se resuelve el caso se hará constar lo siguiente:
a) El Órgano no apreció la existencia de violaciones de las normas y procedimientos establecidos por lo tanto, no puede entrar a conocer el fondo del asunto.
b) Las orientaciones de este punto son válidas mientras esté vigente la Resolución No. 18/90 del MTSS sobre esta materia.
c) El fallo del Órgano de Justicia Laboral de Base en materia de:
Disciplina Laboral
d) Es en todos los casos de inmediato y obligatorio cumplimiento por la administración y el trabajador, modificándose de ser diferente, la medida disciplinaria impuesta inicialmente por la administración o por exoneración, aún en aquellas medidas en que legalmente las partes puedan presentar la demanda al Tribunal Municipal.
e) Este principio expresa la responsabilidad y la importancia que se le concede a los Órganos de Justicia Laboral de Base y en el orden práctico contribuye a la rápida normalización del trabajo y a disminuir el monto de las indemnizaciones que pudieran corresponderle al trabajador, en los conflictos en los cuales el Tribunal Municipal puede dictar una sentencia menos severa o exonerar al trabajador.
f) Derechos Laborales
g) Queda sin efecto el fallo si alguna de las partes presenta por conducto del Órgano, la demanda al Tribunal Municipal Popular dentro del término de 10 días hábiles posteriores a la notificación.
h) Los Órganos de Justicia Laboral de Base, a solicitud de la Fiscalía de cualquier nivel y del Director de Trabajo Provincial, Municipal, cuando se haya hecho firme un fallo en materia de derechos o disciplina no ajustado a la Ley, pueden conocerlo y anularlo y dictar en su lugar, la resolución que en derecho proceda.
i) En materia de disciplina podrán ser considerados fallos no ajustados a la Ley, aquellos que se adoptan sin la presencia o participación de todos los miembros del Órgano, los que dispongan medidas disciplinarias no previstas en la legislación y otros, que se hayan tomado con inobservancia de la Ley y el procedimiento establecido.
j) No se ejercitarán las referidas atribuciones y facultades, tomando como fundamento la adecuación de la medida disciplinaria, pues de hacerse, ello se convertiría en la práctica en un procedimiento de revisión no previsto en la legislación.
k) En materia de derechos laborales se considera fallos no ajustados a la Ley, aquellos que se hayan adoptado con inobservancia de la legislación vigente y el procedimiento establecido.

                                              DE LA COMPETENCIA

               LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA LABORAL DE BASE
Son competentes para conocer los litigios relativos a: 
a) Inconformidades de los trabajadores con las medidas disciplinarias aplicadas por las administraciones;
b) inobservancia de la legislación vigente en cuanto a contratación; retribución salarial; pago del subsidio por enfermedad y accidente; licencia y pago de la prestación económica por maternidad de la trabajadora; vacaciones anuales pagadas; licencias retribuidas, tiempo de trabajo y descanso y otros derechos laborales establecidos en la legislación.

c) violaciones de las normas y procedimientos establecidos por la Ley para la promoción, permanencia o selección de los trabajadores a capacitar. No son competentes para conocer:

Las reclamaciones con relación a:

a) disciplina de los dirigentes y funcionarios administrativos que se resuelven por su legislación específica.

b) exigencia de la responsabilidad material por los daños causados a los recursos de las entidades que se resuelven administrativamente por la legislación vigente en la materia.
c) la aplicación de la Ley No. 38 sobre innovadores y racionalizadotes;
d) la promoción, democión y los movimientos de dirigentes y funcionarios administrativos

                        TRIBUNAL SUPREMO POPULAR

LICENCIADO JUSTO A. GARCÍA PACIN, SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR
CERTIFICO: que en sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular celebrada el día ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, fue aprobada la Instrucción que es del tenor siguiente:

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 176 de 16 de agosto de 1997 del Consejo de Estado crea el Sistema de Justicia Laboral que se aplica a la solución de los litigios que, con motivo de la imposición de medidas disciplinarias o el reconocimiento, concesión y reclamación de las obligaciones y de los derechos emanados de la legislación laboral se susciten entre trabajadores o entre éstos y las administraciones de las entidades laborales relacionadas en dicha legislación, que fija los principios procesales y dispone que los Órganos que resuelven esos litigios laborales son los Órganos de Justicia Laboral de Base y los Tribunales Populares.

POR CUANTO: Resulta de suma importancia, para la eficaz aplicación del Sistema de Justicia Laboral en los Tribunales Populares, efectuar las correspondientes precisiones y adecuaciones procesales que regulen la participación efectiva de los trabajadores, administraciones de entidades laborales y Órganos de Justicia Laboral de Base.

POR CUANTO: Corresponde al Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, conforme a lo establecido en el inciso f) del artículo 20 de la Ley No. 70 de, 1990, “Ley de los Tribunales Populares” dictar las Instrucciones generales de carácter obligatorio para los Tribunales Populares, a los efectos de establecer una práctica judicial uniforme en la interpretación y aplicación de la Ley y, en tal virtud, este Órgano acuerda aprobar la siguiente:

                           INSTRUCCIÓN NO. 157
PRIMERO: Los Tribunales Municipales Populares recibirán, por conducto del Órgano de Justicia Laboral de Base, las demandas por inconformidad de las partes con sus decisiones en los casos de aplicación inicial de las medidas disciplinarias consistentes en: a) traslado a otra plaza de menor remuneración o calificación o de condiciones laborales distintas con pérdida de la que ocupaba el trabajador, b) separación definitiva de la entidad; c) y las relacionadas con materia de derechos laborales; conforme lo establecido en el artículo 22 del Decreto Ley No. 176.

Los Tribunales Municipales Populares también conocerán de aquellos asuntos que mandato de ley especial se le asignen.

SEGUNDO: Los Tribunales Municipales Populares al recibir demanda y los antecedentes que conforman el expediente del Órgano de Justicia Laboral de Base, verificarán si la parte interesada y el Órgano tramitaron la demanda en los términos del artículo 50 de la Resolución Conjunta No. 1 de fecha 4 de diciembre de 1997, del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y el Presidente del Tribunal Supremo Popular y resolverá lo pertinente sobre la admisión de la demanda.

Los Tribunales Municipales Populares se abstendrán de rechazar el expediente del Órgano de Justicia Laboral de Base por defectos formales que puedan ser subsanados en la tramitación del proceso judicial, y terminada la sustanciación del asunto le señalaran las deficiencias en que dicho Órgano incurrió.

TERCERO: Los Tribunales Municipales Populares tendrán en cuenta al admitir la demanda y sus antecedentes, si en el centro de trabajo se efectuó por el Órgano de Justicia Laboral de Base una comparecencia con la consiguiente práctica de pruebas, lo que le permitirá contar con los elementos suficientes para:

Disponer de oficio las pruebas que estime necesarias.
a) Decidir sobre la admisión de pruebas si el reclamante en la demanda propuso alguna

b) Disponer el señalamiento para el acto de comparecencia.
c) Lo anterior, le facilitará agilizar el proceso, practicar pruebas en un sólo acto, sin detrimento de que, en caso necesario, se utilicen sesiones posteriores.

Lo expresado no obsta para que el Tribunal Municipal Popular pueda profundizar y practicar de oficio cualquier diligencia en la búsqueda de la verdad material y, si es pertinente, excepcionalmente, pueda hacer uso del mejor proveer a que se refieren los artículos 248 y 249 de la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral.

En todo caso, el expediente se resolverá mediante sentencia conforme a lo dispuesto en el artículo 700 de la mencionada Ley.

CUARTO: Los Tribunales Municipales Populares practicarán por igual las citaciones, actas y demás diligencias y utilizarán los modelos oficiales establecidos por el Tribunal Supremo Popular y especialmente los siguientes:
a) Providencia de recepción y admisión de la demanda ordenando la radicación del expediente, señalando la comparecencia y resolviendo en cuanto a las pruebas propuestas por el demandante.
b) Cédula de citación para la comparecencia.
c) Acta de la comparecencia.
d) Notificación de la sentencia.

QUINTO: Los Tribunales Municipales Populares, en la comparecencia pública propician la participación de las partes, los testigos y peritos si los hubiere, así como el desarrollo del debate, sustentado en los principios de oralidad, sencillez y celeridad que deben caracterizar al procedimiento laboral, suprimiendo las formalidades innecesarias en la conducción de dicho acto.

Durante la comparecencia pública el Presidente formula las preguntas que procedan, y a través suyo las de los demás miembros del Tribunal, al objeto de esclarecer los hechos y demás circunstancias que originaron el conflicto.

Igualmente el Tribunal garantiza la igualdad en el debate, de cuyo desarrollo deja constancia en acta, incluyendo las declaraciones finales, tanto del reclamante como del demandado y de sus representantes legales, si los hubiere, así como de las pruebas practicadas. Para los demás trámites se atendrán a lo establecido en el Acuerdo No. 36 de fecha 8 de marzo de 1988 aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular.

SEXTO: La sentencia que dicte el Tribunal Municipal Popular se notifica dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha que la motiva. Una vez notificada a las partes la sentencia, se procede a su inmediato cumplimiento.

Contra lo resuelto por los Tribunales Municipales Populares en las materias de disciplina y de derechos laborales no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto Ley No. 176.

Los Tribunales Municipales Populares redactarán la sentencia con los requisitos y formalidades que establecen la Ley y el Acuerdo No. 37 de fecha 8 de marzo de 1988 dictado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular.

SEPTIMO: Los Tribunales Municipales Populares pueden notificar sus fallos, de acuerdo a sus posibilidades y características utilizando las vías siguientes:

A) en el centro de trabajo, a través del Órgano de Justicia Laboral de Base, el que a su vez entrega dicha notificación a las partes, dentro del término de 3 días hábiles siguientes y lo informa al Tribunal de inmediato, por cualquier vía posible.
B) en el propio Tribunal, al representante de la administración. En casos excepcionales puede entregar también la notificación correspondiente al trabajador, para que la haga llegar a éste dentro del término de los 3 días hábiles siguientes y lo informe al Tribunal de inmediato.
C) a través del correo judicial.
D) en el Tribunal, en los casos en que el trabajador se le ratificó la medida disciplinaria de separación definitiva dispuesta por el Órgano de Justicia Laboral de Base o se encuentre desvinculado del centro de trabajo.

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Especial Segunda del Decreto Ley No. 176 los Tribunales Municipales Populares se abstendrán de conocer asuntos en materia de disciplina que provengan del sistema de Órganos Aduaneros, los contingentes constructores y agrícolas y los Tribunales Populares, así como en materia, tanto de disciplina como de derechos laborales, de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa y las Direcciones Municipales, Provinciales y Nacionales de las organizaciones políticas, sociales y de masas y del personal civil de los Ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior, incluyendo su sistema empresarial y presupuestado.

NOVENO: La Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo Popular conoce directamente de las solicitudes de revisión formuladas por las partes dentro del término de 180 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la sentencia del Tribunal Municipal Popular, sólo en los casos en que la medida disciplinaria inicial sea la separación definitiva de la entidad y también contra las sentencias firmes dictadas en materia de derechos laborales, dentro de igual término de conformidad con lo regulado en el artículo 25 del Decreto Ley No. 176.

DECIMO: La Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo Popular excepcionalmente, puede admitir las solicitudes de revisión, cuando dentro de los 180 días naturales posteriores de los términos a que se refiere el apartado anterior, se conozcan nuevos hechos de los que no se tuvo noticias antes o aparezcan nuevas pruebas, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 25 del Decreto Ley No. 176.

DECIMO PRIMERO: En el caso en que la medida impuesta sea la de separación definitiva de la entidad y en los de derechos laborales, el Tribunal Municipal Popular retendrá el expediente formado por el Órgano de Justicia Laboral de Base durante un año, contado a partir de la fecha de la notificación de la sentencia, con vista a la posibilidad de que se presente solicitud de revisión. Vencido dicho término devolverá el expediente al Órgano de Justicia Laboral de Base correspondiente, dejando constancia y efectuando las anotaciones de rigor.

DECIMO SEGUNDO: Los Tribunales Municipales Populares aplicarán supletoriamente la Ley No. 7 de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral y la Ley No. 49 “Código de Trabajo” en todo lo que no se oponga a las normas establecidas en el Decreto ley No. 176, y sus disposiciones complementarias.

DECIMO TERCERO: La Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo Popular recibirá directamente de las partes las solicitudes de revisión en materia de disciplina contra las sentencias dictadas por los Tribunales Municipales Populares al amparo del derogado Decreto Ley No. 132 de fecha 9 de abril de 1992, que al momento de entrar en vigor el Decreto Ley No. 176 no haya sido formulada. Dicha solicitud se establece dentro del término de un año de la fecha de la notificación de la sentencia del Tribunal Municipal Popular, de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda, inciso d), de la Resolución Conjunta No. 1 de fecha 4 de diciembre de 1997 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y el Presidente del Tribunal Supremo Popular.

DECIMO CUARTO: Las demandas por inconformidad con la aplicación de medidas disciplinarias que les hayan sido impuestas, o por reclamaciones de Derechos Laborales, de trabajadores pertenecientes a entidades no relacionadas expresamente en el artículo primero del Decreto Ley No. 176, o de aquellas que por su naturaleza o especificidad no sean autorizadas a constituir Órganos de Justicia Laboral de Base se tramitarán de conformidad con las disposiciones de la Tercera Parte “Del Procedimiento Laboral” de la Ley No. 7.

DECIMO QUINTO: Los procedimientos de revisión, que se deriven de las demandas a que se refiere el apartado anterior, se tramitarán de acuerdo con las regulaciones que, al efecto, se establecen en los artículos 734 a 738 de la Ley No. 7 de 1977.

DECIMO SEXTO: Los procesos para reclamar en contra de las resoluciones en materia de seguridad social relacionadas con prestaciones a largo plazo, continuarán tramitándose de conformidad con lo dispuesto en el título V de la Tercera Parte de la citada Ley No. 7 de 1977, “Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral “.

Comuníquese lo anterior a los Presidentes de los Tribunales Provinciales Populares y por su conducto, a los Presidentes de los Tribunales Municipales Populares respectivos; y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

8/12/97.


METODOLOGIA PARA LA CONSTITUCION, RENOVACION O RATIFICACION DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA LABORAL DE BASE.
En el cuarto y último Por Cuanto del Decreto Ley No. 176 del 15 de agosto de 1997 establece: “La Central de Trabajadores de Cuba y los Sindicatos Nacionales han convenido en asumir determinadas tareas relacionadas con el Sistema de Justicia Laboral.

En base a lo antes expuesto se establece la Metodología para la Constitución, Renovación o Ratificación de los Órganos de Justicia Laboral de Base.

                                     DE LA PROGRAMACION
Teniendo en cuenta las propuestas aprobadas por el Grupo Provincial de los Órganos a constituir se procederá de la siguiente forma:
a) Los Comités Provinciales de los Sindicatos, circularán a sus instancias intermedias y de base la convocatoria y elaboración por municipios del programa de constitución de los Órgano  de Justicia Laboral de Base, conforme a su estructura remitiendo dicho programa a la CTC 
b) provincial y a la Dirección de Trabajo a ese nivel.
c) La programación tomará en cuenta los Órganos de Justicia Laboral de Base que se deben constituir en cada municipio, diferenciados en básicos y territoriales de acuerdo a la estructura sindical.

                             DEL PROCESO ELECCIONARIO
Una vez confeccionado el programa se desarrollará el proceso asambleario en estrecha coordinación entre las instancias intermedias de los Sindicatos y la CTC y las Direcciones de Trabajo, para permitir su control por ésta.
Cada Secretario Ejecutivo de Buró o Sección Sindical celebrará una reunión para conocer la convocatoria y programa del proceso, tomando acuerdos que garanticen el mismo, relacionado con los aspectos siguientes:

a)  Coordinar con la Administración lo concerniente a la preparación material y celebración de la asamblea. 

b) Fecha y convocatoria de la Asamblea Sindical Extraordinaria, que se deberá emitir con no menos de 72 horas de antelación a su celebración.

La convocatoria de la Asamblea Sindical Extraordinaria tendrá el siguiente Orden del Día:

a) Informe de la Administración sobre la situación de la disciplina del Centro de Trabajo.
b) Informe a los trabajadores sobre la legislación que sustenta la experiencia.
c) Elección de Miembro que por esta vía pasa a integrar el Órgano de Justicia Laboral de Base y de su Presidente de entre todos los Miembros efectivos.

                  SOBRE EL DESARROLLO DE LA ASAMBLEA
a) El Secretario General de Buró o Sección Sindical luego de comprobar el quórum del 75% de los trabajadores, sin cuyo requisito no podrá celebrarse la asamblea, desarrollará el orden del día hasta el último punto.
b) El primer punto lo desarrollará un dirigente administrativo, el cual hará un análisis de la situación de la disciplina y de las medidas que se proponen para erradicar las infracciones que se han venido produciendo.
c) En el segundo punto un compañero que se designe efectuará la explicación sobre la legislación que sustenta la experiencia.
d) Terminado el punto anterior el Secretario General del Buró o Sección Sindical, hará la explicación relativa a la elección del trabajador y su suplente que por esa vía integran el Órgano de Justicia Laboral de Base.
e) Expondrá las condiciones que deben reunir los candidatos que se propongan y que son las siguientes:
f) Ser trabajador de la entidad.
g) Tener buena actitud ante el trabajo y ser disciplinado.
h) Observar buena conducta social y dentro y fuera de su centro de trabajo.
i) Tener escolaridad adecuada para el desempeño de esas funciones.

j) No haber sido sancionado por infracciones de la disciplina laboral, salvo que haya sido rehabilitadp. 

k) Expondrá la cantidad de miembros a elegir que son UNO efectivo y UN suplente. También aclarará que los que se elegirán debe ser trabajadores que no ocupen cargos sindicales ni administrativos, ya que el Órgano de Justicia Laboral de Base se constituirá por el electo en la asamblea y otros dos designados por la Administración y el Sindicato respectivamente, con sus suplentes.
l) El Secretario General del Buró o Sección Sindical, propiciará el debate, para garantizar que cada candidato propuesto reúna los requisitos establecidos, lo cual se facilitará mediante la fundamentación por el proponente de las condiciones que aprecie del propuesto.
Antes de proceder a la discusión de cada propuesta, se comprobará por la Presidencia de la Asamblea la aceptación por parte del interesado que deberá estar presente o que previamente haya aceptado ser propuesto.
m) También se aclarará que los actuales Miembros elegidos del Órgano de Justicia Laboral de Base están en igualdad de condiciones que el resto de los trabajadores para ser propuestos.

n) Cada caso después de ser debatido y comprobado que reúne los requisitos que establece la Ley, será sometido a consideración de la asamblea, para su aprobación como Miembro efectivo o Suplente del Órgano de Justicia laboral de Base por mayoría de votos a mano alzada.
o) Inmediatamente después de elegir el trabajador y su suplente y previa designación de los restantes miembros efectivos y suplentes (Administración y Sindicato) del Órgano de Justicia Laboral de Base, éstos serán presentados en la misma Asamblea de Trabajadores, donde se procederá a elegir entre los efectivos al Presidente de dicho Órgano, por mayoría de votos a mano alzada.
p) La integración del Órgano de Justicia Laboral de Base se dará a conocer a través de los Murales y demás medios de divulgación que posea el centro laboral. 
q) Los Miembros del Órgano de Justicia Laboral de Base en su primera reunión deciden cuál de los otros efectivos desempeñará la función de Secretario, teniendo en cuenta su capacidad y preparación.

                                         DE LA TOMA DE POSESIÓN
En un plazo no mayor de 72 horas a partir de la aplicación del Decreto Ley No. 176/97, se procederá por la Sección Sindical ó Buró a presidir el cambio entre el Órgano de Justicia Laboral de Base saliente y el entrante o Comisión Representativa u cualquier otra denominación, que recibirá de aquellos todos los asuntos que tienen en tramitación, así como la documentación y demás medios relacionados con el acta de control de la constitución y actualización de los Órganos de Justicia Laboral de Base o los de la Comisión Representativa o de otra denominación, que obren en su poder, dando curso a las copias conforme a lo establecido.

                                      DEL COMPLETAMIENTO
Si se produce la necesidad del completamiento de un Órgano de Justicia Laboral, por cesar definitivamente su miembro elegido, se procederá de la siguiente forma:

a) Se convocará a Asamblea General Extraordinaria en un plazo no mayor de 72 horas.
b) Si el Órgano de Justicia Laboral puede continuar funcionando se convoca a la Asamblea en un plazo no mayor de 15 días.
c) Cuando no sea posible ajustarse a los plazos señalados en los párrafos anteriores, por encontrarse en receso o a punto de recesar la actividad, como en el caso de las vacaciones en Educación, en el intervalo de tiempo que espera el final de zafra, del comienzo de las reparaciones en el Sector Azucarero, se contarán los plazos a partir del reinicio de la actividad.

Con vistas al completamiento, el Secretariado Ejecutivo del Buró o Sección Sindical, celebrará una reunión en la que se analizará la situación que confronta el Órgano de Justicia Laboral de Base y procederá, contando con la autorización de la correspondiente instancia de la CTC de conjunto con la Dirección de Trabajo Municipal, a convocar la asamblea a cuyos efectos tomarán en cuenta los pasos preliminares que dispone esta metodología.
La convocatoria a la Asamblea General, tendrá el Orden del Día siguiente:

a) Informe de la Sección Sindical sobre las razones que motivan la necesidad del completamiento.

b) Información del método de elección a desarrollar.

c) Elección del o los Miembros necesarios.

El Secretario General del Buró o Sección Sindical, explicará el método de elección, orientará sobre las condiciones requeridas por los candidatos y su cantidad. Una vez cumplidos los pasos establecidos, se procederá a la elección por el método ya expresado.

En igual forma que la expuesta en los párrafos anteriores, se actuará en los casos de democión u otras causas previstas en la legislación, de miembros de los Órganos de Justicia laboral de Base, que determine la imposibilidad de su funcionamiento o simplemente para completarlos, aunque estén en condiciones de funcionar, pero faltando definitivamente algunos de sus miembros efectivos.

Del Acta de constitución del Órgano de Justicia Laboral de Base, se entregará copia a la Dirección de Trabajo para que éste mantenga actualizado el Registro de los Órganos de Justicia Laboral de Base del Municipio.

                  DE LA RENOVACION O RATIFICACION.
Los Órganos de Justicia Laboral de Base podrán ser ratificados o renovados al vencimiento del término para el que fueron elegidos o designados, según lo establecido en las disposiciones complementarias del Decreto Ley No. 176.
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